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DISPONGO: 

Articulo primero.-Se concede a la firma «Pedro AJarcón Be-
leña», de Elda (Alicante) con domicilio en calle Dieciocho de Ju
lio, dos ' y cuatro, la importa.clón con frnnquicia arancelaria de 
pieles curtidas y acabadas tipo boxoalf o tipo charol; pieles la
:naces o cabrías para forro de calzado y crepé en planChas para 
piso de calzado, como reposición de las cantidades de estas ma
terias primas empleadas en la fabricación de calzado de señora. 
muchacho y niño. 

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que: Por 
cada par 'de zapatos exportados de señora, muchacho o niño, 
podrá importarse uno coma ciento veinticinco p~es cuadrados 
de pieles curtidas y acaoadas tipo boxcalf o charol, según el 
material emP.leado en aquél; cero coma novecientos veinticinco 
pies cuadrados de pieles ovinas o caprinas preparadas para 
forro de calzado, y cero coma ciento doce kilogramos de crepé 
en planchas para pisos de calzados. 

Dentro de estas cantidades se oonsideran SUbproductos apro
vechables el doce por ciento, que adeudarán por las partidas aran
celarias cuarent a y uno punro cero nueve, para las pieles; cua,
renta punto cero cuatr~B para los retales de crepé exclusiva
mente utilizables para la recu¡:¡eración del caucho, o por la cua
renta punto cero ocho-A, si son utilizaoles para otros usos, se
gún las normas de valoración vigentes. 

Articulo tercero.-Se otorga es,ta concesión por un período de 
cinco años, a partir de la fecha de pUblicación de este Decreto 
en el «Boletín Oficial del Es~ado». Todas las exportaciones efec
tuadas desde el treinta de marzo hasta la indicada fecha tam
bién darán derecho a reposición 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio siguiente 
a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
=á a contarse a partir dé la fecha de la publicación de esta 
concesión en el <<Boletín Oficial del Estado» para las exportacio
nes a las que se refiere e párrafo anterior. 

Articulo cuarto.-La exportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho, que !a firma interesada se acoge ail régimen 
de reposición otorgado po" la presente concesión. 

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria será n todos aquellos con los que España man
tiene relaciones comerciales normales. Los paises de destino de 
las exportaciones serán aquellos cuya moned'a de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Comercio EXterior, 
cuando lo estime oportuno autorizar exportaciones a los demás 
paises vaJederas para obtener reposición con franquicia. 

Articulo quinro.-Las operaciones de importación y exporta
ción que se pretenden realizar ail amparo de esta concesión y 
ajustándose a sus términos, serán sometldas a la Dil"ección Ge
neral de Comercio Exterior a los efectos que a la misma com
peten, 

Articulo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas que considere oportunas para el debido control de 
las operaciones, 

Articulo séptimo.-Para obtener la licencia de importación con 
franquicia arancelaria e. beneficiario justificará, mediaIllte la 
oportuna cert üicación, que se han exportado las mercancías co
rrespondientes a la reposiCión pedida. 

Articulo octavo.-La Dirección General de Politica Arancela,
ria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor 
desenvolvimiento de la presente concesión 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y seis, 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio, 

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

INSTITUTO :l!SPA&OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

MERCADO DE DIVISAS ' 

Cambios de cierre al d ía 20 de enero de 1967 : 

OAMBiOS 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A ... ..... . .. .. .. . .. .... .... . . 
1 Dólar canadiense ........ ... . . .. ...... . . . 
1 Fra nco francés .... ... .. . .... ............ . 
1 Libra esterlina .. ..... .... . ........... . . . 
1 Fra:lco su izo ,,, ,, .. .... . . .. .. . . .. .... . .. . 

100 Fr;:¡,ncos belgas ... .. .. .... ........... . .. . . 
1 Marco alemá n ., . .. . . ..... .... . . .. ....... . 

COIDPraoor 

59.838 
55.499 
12,087 

166,980 
13,822 

119,693 
15,036 

l1enceQor 

60,018 
55,666 
12,123 

167,482 
13,863 

120,053 
15,081 

DI 'V ISAS 

-'-----._-------
100 Liras italianas ... .. ... ...• . .. . . . . ... . .. . .. 

1 Florín holandés ..... .. ..... ... ....... : .. . . 
1 Corona sueca ... ... .. . .. . .......... .. .. .. . . 
1 Corona danesa. .. ....... .... . ... ......... . 
1 Corona noruega ... . . ......... .. . .. . .•.... 
1 Marco finlandés ...................... .. . . 

100 Chelines austríacos ................... .. 
100 Escudos portugueses ................... . 

1 Dólar de cuenta (1) . •. •••..••.... .. . • 
1 Dirham (2 ) ....... •. . . ....... ..• . .. .. .. .. .. 

OAIIB.lOB 

9,571 
16,558 
11,573 
8,655 
8,363 

18,579 
231,340 
208,192 
59,838 
11,793 

l/eoC1eGor 

9 ,~ 
16,607 
11,607 
8,681 
8,388 

18,634 
232,036 
208,818 
60,018 
11,829 

111 Esta cotlzaclOn es .. pllcaDle a lOS COlares ae cuenta en que 
se formaliza el IntercamDlo con los sigUientes pa1ses: BrasU Bul
garla ColomDla. OUoa, Checoslovaquia China Egtpto, Bungr1a. 
Méjico Paraguay, PolonIa R O Alt!!D8na R 1 de Maurttanla, 
RumanIa SirIa TurQu1a Uruguay v YugoslaVia 

(2) Esta cotlzaclOn se 'enere S ' Olrham Dllateral estaDlectCO 
por el Convenio de 21 de 'ul!" de 111119 (ver norma 5" Circular 
número 216 de este [nst,lt,uto> 

Madrid, 23 de enero de 1967. 

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS 

Cambios que regirán para la semana del 23 al 29 de enero 
de 1967, salvo aviso en contrario. 

OAMBi0S 

DIVISAtI comprBC1ar '1eDGeOor 

f'eaetall f'eeetu 

1 Dólar U. S. A. . ... . .. ........ . . . . .... ... . 59,77 60,07 
1 Dólar canadiense ... . ... . ..... .. ... . . ... . 55,15 55,43 
1 Franco francés ... . .. .. .. ......... ... .. .. . 12,03 12,09 

lOO Francos C. F. A . .... .... .... . ......... . . 23,01 23,24 
1 Libra esterlina (1) . •. ••••••••••• •. ••. .• 166,57 167,41 
1 Franco suizo .. .... .. .. ............ . ..... . . 13,76 13,83 

100 Francos belgas ..... .. . ........ ... . ... . 117,13 118,31 
1 Marco alemán .. .. . ....... ...... ... ..... . . 14.96 15,03 

100 Liras italianas .. ... ............. .. .... .. . 9,48 9,58 
1 Florin holandés ...... ............ .... .. . . 16,42 16,50 
1 Corona sueca .... . ........... ............ . . 11,49 11,55 
1 Corona danesa ... ... ... ................ . . 8,60 8,64 
1 Corona noruega .. .. .. .. ... .. ..... .. . . . . . . 8,30 8,34 
1 Marco finlandés ..................... . .. . . 18,39 18,57 

100 Chelines austriacos ................ . .. . . 229,39 231,69 , 
206,19 . 207,24 

10,02 . 10,11 
100 Escudos portugueses ................. . . . 

1 Dirham .... .. . . .. . ......... ...... ... ... ..... . . 
100 Cruceiros (2) .. ... ... .. .... ......... .. .. . . . 2,27 2,29 

4,62 4,67 
2,88 2,91 
0,35 0,36 
1,84 1,86 

12,88 13,01 
0,16 0,17 

191,92 192.89 

1 Peso mejicano .............. . ..... ... .. . . 
1 Peso colombiano ....................... . 
1 Peso uruguayo .. .. . . .. . .... . ........... . . 
1 Sol peruano .... ........... .............. . . 
1 Bolívar .. .. .. ... .. . .. ... . ...... .. .... ... . .. .. . 
1 Peso argentino ... . ... ... . .... .... . .. . .. . . 

lOO Dracmas griegos .. .. .. . . . ......... .. . .. . 

(11 Esta cotlzaclOn es apllcaDle diOS Ollletes ae 1/2, 1, o ~ 
10 Libras Irlandesas eml"'dos por el Central Bank 01 (relane! 

(2) Esta cotlzaclOn el' q,OIl""OI~ ~olamente o"rll b\Ue~ des
de 100 " rucelro~ 'nclus lve 

Madrid, 23 de enero de 1967. 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 26 de diciembre de 19'66 por la que se 
convoca, por una sola vez. el premio «Año inter
nacional de turismo». 

Dmos. Sres.: La UIOOT. de la cua~ es miembro España, ha 
declarado «Año interna<:if)n al de turismo» el p["óximo 1967. Con 
tal motivo, las nacioTIf'.- adheridas a dicho Organismo están 
preparando actos y campañas encaminados a exaltar el men
Clonado «Año interna.cional». 
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A estos efectos, este Minist-erio, con el fin . de colaborar a 
las citadas campañas, ha decidido crear un premio periodis
tico de carácter internacional. el cual se ajuswá a las si
guientes bases: 

Primero. Se convoca por una sola vez el «Premio año l,n
ternaCional de turismo», destinado a premiAt el mejor ar
tículo publi.cado en la Prensa nlWiortal o e~jeta dUtSt1t é 
los meses. de enero a septiembre, !limbos inclusive, de 1967, 
sobre. el tema «Valores humanos del turismo». . 

Segundo. Este Premio estará distribuí,do en dos grupos: 

A) Un primer premio de 1.000 dólares, o su equivrulente en 
la fuotiedá del país del ganador del premio, destinado ft¡ p~ 
riodi'>titS extrMljeros 'l por tTabajos pUbIlic!lidoS en premia 
ex,tranjeftl.. . ' 

tth liegundo premio de . 500 dóla,res; o sU equtvalente en la 
motiétia del pais del ganador del premio. destinado a perio<lif!
táB eXtranjéros y por trabajOS PUblicádos ert Prensa extranjera, 

11) Un pTitMr premio de 60.000 pesetas ~a.ra periodiStA! 
~II.ñOlell y llor ' los bi'fl,J:lájos pütilicados en Í're11sa española. 

Un ~ndo premio de. M.oOO tle~1! pata petiOOi!lt-aS astm
fiqJ:es y por trabajos publicados en Prénsa. esPáfioHi.. 

, A éste tlretttlti podtán cOhoUrrir los periodistas extranjerqil 
o espafio1éS, dehtro de sU respéctiVo grupo, Sin Umit6tión de 
ninguna especie. OMa aUtor pOdrá presen1;a;r los tl'abll.jos qUe 
estime oportunos, 

Tercero, Los trabajos que aspilren ti< eSté ptenüo deberá,rt 
pteséntar en el Registro Gérterf1ll del Ministerio de lrtfd11t\a~ 
ción y 'rutiSIl:lO (avenida del Generalísimo, niltheto 39) ti por 
cualqUier a de los medios éstable<lidos en la tey de Prool!-
dlmiento AdthinisttatiVo, los días laborables del mes de O(j
tubré de tM7, tlbr tdiplkill.d6, formátido tr~ coleccioties y 
a<!ólnpafiat,ld<) a. ldS tnlBmos un escrito del autor con sus datos 
péd'SortltléS, dortlic!1!o y re1ación de ios trabaj(}S que presenta., 

OuaJ;to. El Jutado q1,le ha de fallar este tlMttrlo é.,'lta.rá 
presid,ido pOr el llustrlSUiló sefiOT Subsecretário de '1'tn-lSMo, 
figti¡íi¡J:1do como VicepreSidentes del mismo los ilÜSti'fIiUrtos 
sefidi'eS' bire<ltates genérales de Promoción del 1'uriSmO 'J Pren. 
sa. serán Vocales los Jefes de loo Bervicios de Irtftiiitn.aci6fi y 
P~atida Tur1stiOa de ia OIrééCión éieÍl~a.l de Profuoción 
del TUtismo, el Jefe del .Serviéio !le Prensa NMiótlál y el Jefe 
de la ~clón de Prehsa Extranjera, de lfl. Dirección General de 
prensa, y un representatite de la Asociaeión E.!!pafiola de Esófi
tores de Turjsmo, Actuará como Secrehatio un funcionario deo 
signado por la Subsecretaria de Turismo, 

Los tniembros del JUradO tendrán derecho a percibir aslstefi
ciM de las sesionés en las ílUé los nlliImos tornen P!j.fté, a tenor 
de lo dispuesto en el Reglafuenrto de 7 de jUlio de 1949, 

Quinto. Los trabajos no premiadOS podrán ser recogidos 1>Qt 
sus autores dentro de los treinta días hábiles slgt!.ferttes a ha. 
cerse públi.co el fallo del Jl.\irado. En caso contrario seráJii déti
tr1.tfdOO 

Lo qUe ó<Jmunico 11. VV. n. para sU Conocimiento yefeótos. 
1:)108 81lBlrde á W . n. muchOS años. 
Maéltid, i!6 de ditliembre de 1968. 

(lA ttítl3AR:m: 

IílmOl!. s r es. SUMetii'éta.l'1o de Informs,oión y TuriSmti y BUbse
&'étli1'ió de 'l'tirisrtlo. 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 por la q.ue s/i 
concede a la «Escuela de Publiafdád F'; A. E.'II la 
Oálifi,Cftciótt de «Escuela r eConocida por el Ministerio 
dI! I1tfói"mttciÓn tJ TurtstM». 

·I1moS. Sres.: pór bet!reto2669/ 1964, de 22 de agosto (iíBoletin 
OfiCial del1!lstado» del 2'1) Se IIIptObó el Réglá.IMnfu del ítlStituto 
NaCiOhal de Publicidad; Orgahistt10 á.Ut6holno créado por Ley 
61/ 1964, de 11 de jUnio,y se regUló la oonéesiól'i de lá éáliti<llt
ción de «Escuela reconocida por el Ministeriti de InformáCión 
y Turismo» a aquellas no oficiales en loas que se imparleti ense
ñanzas publicitarias, pudiendo sus alumnos ooncurrir a los 
exámenes de reválida en la Escuela oficial, relí.ulsito mediart
te el cUal podrán obtener el título oficial ot<Ji."gELdo por la 
misma. 

E:jercitando el derecho concedido eh la dl.sposlción !!.ntés ci
tada la «EscUela de Publicidad .ti'. A. lll.», dependiente del Cen
tro Politécnico Superior F. A. l!!., oon domicilio en la avenid!!. 
del Presidente Carmona. 7, Madrid. ha. Solicitado la concesión 
de dicha calificación. 

Tramitado por la SUbsecretaria de Información y Turismo I 
expedienté !!.dminlsttativo encamin.ado a la contlésión de la ca- I 
lifiéaéión solicitada, se han emitido en sentido favotable ldS 
informes preceptivos pr,evistos en el IJecteto ntlrt1eto 2569/ 1964, 

,. tí 

haciéndolo también en este sentido el Sindícato Nacional de 
Prensa, Radio, Televisión y Publicidad, al cual se había soli
citado con carácter facul1;a;tivo. 

Por todo lo que antecede díspongo: 

1.0 Se concede a la «Escuela de Publicidad F. A. E.», de
pendiénte del Centro PolitéClilco Superior F. A. E., sita en la 
aVehida del ~esidente Catthona. 7, Madrid, la calificación de 
«Escuela reconocida por el Ministerio de Información y Turismo», 
con las ventajas que a dicho reconocimiento legal otorga el ar
tíCUlo 26 del Decreto número 2569/1964, de 22 de agosto. 

2.0 El presente reconocimiento se otorga en base a los an
tecedentes de dicha Escuela que obran en este Departamento, 
qUe<lllllldo la. misma Obligada a mantener su Plan de enaefianza 
ádaptado tótalfu~rtte al Plan de l!!stüdios de la Esouela. Oficial 
de Pub1iéiq.~dj aprobado por Orden ttiinisteria.l de 1 de agosto 
dre 1~ (<<Boletín Oficial del Estado» número 196, del 17), a 
dedicar a la ensefiartza del mismo número de horas lectivas 
ílue la. ESéuéla. OfiOial de PubliCidad, y ~ dar cuenta de cUan· 
t8lli va.rlacioties pUdieran . JjtMUéll'!Je en SU éulttlro de Pi'ofe
~res, Ií.Uedando SUJeta a la inspección reglamentaria por parte • 
d~l IosUtúto Nacitinál de publieídád, con objeto dé que éste 

, Mini~ti(j, teniendo presente la lIituat!ión en éada. ffionténtó; 
estudie la ooIlventénc1a de COntinuar o no OOrtt!é(liet1do 11\ oa11. 
ftcac1ón ílúe se otorga J}01' la presente ordén. 

Lo que oomUhioo a W. ÍI. pa.l'a su conocithiél1tó y éfeOtoit. 
Dios guarde a VV. 11. mucho!! atlos. 
Madrid, á1 de diciembre de 1966. 

FRAGA ÍRtBAltNl!l 

lIMOS. SreS, SUbseet'etario de IntotmIW16n y TutiSihO y DlhiótM 
del InstítuW Naijional de PubliOidAd. 

MINISTERIO DE · LA VIVIENDA 

ORDEÑ de 18 dé én~o di! 1967 PQr 14 qUe N 
dispone él cumPlimientó de lit .§entétiCitt qUé si! Ditá, 
/Uctctda por él Tribunal Sft'pr~ó. 

Ilmo. Sr. : Visto el tecuriío éOnteiiCióSO-li.dIDini$tt'Ativo 1ñter
púé!lto wr dtiña. Julia Garcla Boután, don Jú1ió, dón FrafleiSélé)¡ 
don ErtliHó y dtina Rosario Garcia Vázquez, representados pOi' 
E!l Proouradur aort Juart Atitonio Ga.1'éla. San Miguel oruetá, 
bajo 1!1. ditéC()iÓtl del t..et.TMo don j ·úlié.t1 Gli.roia::Sllin Miguél 
MufiOil dé :aliena, éOntta la. Atltnihi!btooión <*h~Ml, '1. eh sú 
fion1ot'é @l seí\or Abogado del :Iilstado, ilóbré teité.sMliÓtl (le MOa 
éx;¡:l1'Oplatia.¡ .. 8i'! ha dictado¡ el 18 de noviembre de 1966; por Íá 
Salá . Quifita. dél fiibutiál SUpi'émo. la Séfi~fici& tUyA Pátté 
dll!tlOIiiti'V'á diéé as! : 

«Fa.I1amos: Que, est1h1atidO el pi'eAénte !.'MUtIlO tlGrttetlt!ioeo
adtrl.intstrátivo, inrterp'UeBto por lÍóñl\ JuHá. óarli1a. BotitíÍh, don 
julio, don :1fii'áticisco, dun Etfiilio y dotla ROíiü.titl Ga.f'(!la. Váv 
quez. como propietarios de, la finca ~A de 11\ 8égUndá fasé 
del sector de San BIas, en esta. capital •. tolttta MUerdOs de lA 
Comisaría General para 111. <JtdéilaQiórt Urbana. dé MWid y SüA 
Alrededores de 1 de julió de 196:!, de la ComisiÓn d@ UtbafiiSIfiO 
de Madrid de 11 de diéiembte dél thi!lttíti afiO y del Ministerio 
de la Viviendá. de 4 de febreto de 1965; IlOn wbsist:ehcia dé W
das estaS resoluciones eti suS damas élttr-etnOs disPOSitivOs y 
&pteciáéi(l!1éS, 1M anulattios en tlUatito flj an él morttetitó al Mal 
deberá refetitse el nuevo j'l1stwrMio a Ij)ftl.ctiéal' pM'a lA Iheh~ 
ciOnada finca, úrtico partit!Ular finllugnado dé él18.i!.l el éUII.I Se de~ 
clll.i."a es el 14 de mayo de 1ool1: sin ifuposiéi6n de COsta!!. 

As! 1Mr esta. t1W~strá serttencia, !tue se pUbUeata. et\ el «Boa 
letln Ofieiál del Estado» e i~1'ta.tá én la (cCtileooiÓn i.Elgi81~ 
tiVI1,¡, definitiv,itnléhte ju~ando, lt.J pfdt1UhéilUhos, ttiátidt\m08 
y firthlUhos.-Eíltéban Samát1iego.-Vicente Gomálé~.-Frll.noi&-
00 OamllrubL- Mat1uel Cl!rvié.-=Juán de los itlóS.-RUbricados,¡ 

1lln su virtud, ílSte Ministerio, de conformidad Cóh 19 di1iJ}Ués
to en los !I.lItló\.!los 103 y siguientes de la LeY fi!gUladOl'a dé 
la jUristlicc16n oot1tenci05O'-administr6tiva., ha. djspuesto se cum
pla en rus propiOíi t érminos la exPresada sentertcia, 

Lo que páttiOipo a V. I. para. su conocimiento y efectos. 
Ditis guarde a V. I. mUehos añoS. 
Madrid, 18 de . enero. dé 1967. 

MARTi~EZ SANCJmz-AruoNA 

llmo, Sr, Delegado del Gobierno en la Comisión dé Planeam1éli~ 
. tQ Y Ooordinacién del Area Metcopolitana dé Mactrld. 


